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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA 

EJE SOCIAL 
14 DE NOVIEMBRE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis, siendo las 14h35, se instalan en sesión ordinaria, en la sala de sesiones No. 4 
de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, los miembros de la comisión 
de Educación y Cultura, concejales: Lcda. Susana Castañeda, Abg. Sergio Garnica e Ing. 
Anabel Hermosa, quien preside la sesión. 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios municipales: Dr. Pedro 
Fernández de Córdova, Secretario de Educación, Recreación y Deporte (E); Srta. María José 
Viteri, Coordinadora de Despacho de la Secretaría de Educación, Recreación y Deporte; Dr. 
Pablo Corral, Secretario de Cultura; Sra. Adriana Tamariz, Coordinadora General del 
Parque Urbano Cumandáj  Secretaría de Cultura; Sr. Leonardo Hidalgo, Director Centro 
Cultural Benjamín Carrión; Sr. Raúl Pacheco, Editor Centro Cultural Benjamín Carrión; Sr. 
César Chávez, Director Centro Cultural Benjamín Carrión; Sr. Roberto; Freddy Ponce, Ney 
Quinto y Verónica Chacón instructores de bandas musicales; Sr. Roberto Buitrón, 
representante de Intimundo; Abg. Ana Zambrano y Abg. Ana Isabel Casares, asesoras del 
despacho del concejal Sergio Garnica; Dra. Mónica Amaquiña, Delegada de la Procuraduría 
Metropolitana; y, Srta. Cristina Arteaga, asesora de la concejala Anabel Hermosa. 

Secretaría constata que existe el quórum legal y reglamentario y da lectura al orden del día. 

Se aprueba el orden del día. 

1. Conocimiento y resolución del acta de la sesión celebrada el 31 de octubre de 
2016. 

El acta en mención es aprobada con observaciones. 

2. Comisión general para recibir a los representantes de los grupos de Bastoneras y 
Bandas Estudiantiles Musicales de las diferentes instituciones educativas 
municipales en atención al comunicado del 09 de noviembre del 2016, mediante 
el cual solicitan expresar su inconformidad ante la no participación en los 
desfiles de la Confraternidad. 

Concejala Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión: Da la bienvenida, agradece por 
asistir y solicita identificarse para intervenir. 

Lic. Darwin Portilla, Instructor Colegio Mejía: Manifiesta que están reunidos los 
instructores de las bandas de los colegios no emblemáticos sino de los colegios de Quito, 
por una causa en común ya que las bandas musicales y bastoneras han sido relegadas de 
los desfiles. Es un pleno derecho de los quiteños y derecho de los estudiantes. El Secretario 
de Cultura (e), Stalin Lucero y Sra. María Villalba indicaron que en los desfiles de 
confraternidad no van más las bandas y bastoneras debido a que los mismos deben tener 
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matiz folklórico. Para los estudiantes es una actividad recreacional y extracurricular, en 
donde los jóvenes aprovechan su tiempo libre siendo líderes en las instituciones 
educativas. Los funcionarios indicaron que no había presupuesto para bandas y se debe 
manifestar que nunca se ha recibido nada ya que los costos corren por parte de las 
instituciones educativas y de los propios estudiantes. En otras ciudades invitan a los 
desfiles y en su propia dudad no los quieren dejar participar. El mayor insumo en los 
desfiles es el 70% de los estudiantes. Las bandas y las bastoneras son una cultura y 
necesidad institucional, íconos de instituciones. Se solicita se revea esa decisión ya que 
existen derechos vulnerados limitando la participación. Se quiere participar para poner un 
grano de arena y festejar de manera adecuada a la capital. 

Varios instructores e integrantes de las bandas de música y bastoneras intervienen 
ratificando la importancia de la participación en los desfiles por su historia así como las 
ventajas de realizar una actividad de este tipo. Entre los participantes están instructores y 
estudiantes de los Colegios: Simón Bolívar, Central Técnico; Montúfar, Benito Juárez, 
Sagrado Corazón de Jesús, La Inmaculada, Jacinto Jijón y Caamafio (Amaguaña), San José 
La Salle, Santa Dorotea, Juan Montalvo, Alvernia, entre otros. 

Concejala Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión: Aclara que los concejales 
presentes son miembros del Concejo Metropolitano de Quito cuya función es fiscalizar, 
legislar y sobre todo escuchar la voz de los ciudadanos, las instancias municipales como es 
el caso de las Secretarías de Cultura y Educación son quienes toman las decisiones. Los 
Concejales de la comisión están preocupados del tema para que los jóvenes tengan su 
espacio. El desfile de la Confraternidad es un ícono de la capital, no solo las tradiciones y 
danza presentes sino la participación de los jóvenes con las bandas. El desarrollo integral 
no solo es las aulas, estos no son temas forma sino de fondo. 

Dr. Pablo Corral, Secretario de Cultura: Agrede la participación y menciona que es 
inspirador ya que han puesto en claro que la participación no es una graciosa concesión 
que hace el municipio sino un derecho de los ciudadanos. Esto no es una decisión de la 
Secretaría de Cultura ni del Alcalde, fue una decisión de un Director que no consultó 
previamente, la disposición del Alcalde es clara respecto a Fiestas de Quito y al ámbito 
cultural, todo lo que sea sumar está bien. Al consultar las razones al Sr. Lucero supo 
manifestar que los desfiles son muy largos. La participación de las bandas y bastoneras se 
dará como todos los años. La única regla que se mantiene es la que se manifiestan en el 
reglamento del Ministerio de Educación. Hay que ser inclusivos, con criterios amplios. Se 
debería trabajar conjuntamente con el Secretario de Educación para que este proceso sea 
llevado por el Municipio para hacer un show de primerísima calidad. Se debería hacer un 
reglamento de participación de las Fiestas de Quito. 

Concejala Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión: Manifiesta que hay que ser 
coherentes con lo que se predica en el Municipio en cuanto a participación, no puede ser 
que un funcionario limite ese accionar. Hay que ser organizados y coordinar tiempos para 
participación y precautelar a los estudiantes. 
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Concejal Sergio Garnica: Felicita a los instructores y estudiantes por la acción tomada, 
manifiesta que si no es por la sesión de hoy no se enteraba del caso. Solicita al Secretario de 
Cultura tomar acciones y correctivos necesarios para no caer en estos problemas que 
generan malestar a los estudiantes, al cuerpo docente, a los padres de familia y también 
desgasta la figura de la municipalidad. Hay que incluir no solo el desfile de confraternidad 
también en el festival de luces y colores y en el pregón. Hay que seguir construyendo los 
valores cívicos que tiene la dudad ese sentimiento de pertenencia. Revisar los proyectos de 
parroquias rurales. Se ha mejorado mucho en las relaciones entre colegios y eso también 
hay que rescatar. 

Concejala Susana Castañeda: Felicita a la comunidad educativa por la alerta y 
organización de los colegios, motiva para continuar el trabajo juntos planteando proyectos 
a la municipalidad. Manifiesta que no solo se debe rectificar el tema sino también solicita 
sanción al funcionario ya que no es justo que quede solo así. Hay que aprovechar la 
oportunidad para trabajar juntos no solo por Fiestas de Quito. 

Lic. Darwin Portilla, Instructor Colegio Mejía: Concluye diciendo que se van con el 
corazón de quiteños bien alegres por la respuesta positiva al pedido, entienden que son los 
mandos medios los que cometen errores y las cabezas no son las culpables. Agradece la 
apertura y que los muchachos puedan representar. 

Concejala Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión: Manifiesta que la Secretaria de 
Cultura proceda para verificar las participaciones. Nunca tengan recelo de levantar la voz 
cuando un derecho sea vulnerado, no hay que mendigar, hay que luchar y mantener los 
sueños. 

3. Informe y conocimiento del veredicto final de los jurados en relación al 
Concurso de Premios Culturales, Artísticos, Científicos y Educativos a 
entregarse el 01 de diciembre por el "Día de la Interculturalidad Quiteña", a 
cargo del Dr. Pablo Corral, Secretario de Cultura; y, resolución al respecto. 

Sr. Leonardo Hidalgo, Director Centro Cultural Benjamín Carrión: Solicita se de lectura 
por secretaría el Oficio No. 1343 SC de fecha 14 de noviembre de 2016 suscrito por el Dr. 
Pablo Corral Vega, Secretario de Cultura y los veredictos. 

Sr. Paúl Carvajal, Secretario de Comisión: Procede a dar lectura al oficio mencionado con 
los veredictos. 

Concejala Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión: Pone a consideración el oficio con 
veredictos e informe No. IC-2016-256 con Dictamen favorable de la Comisión para que sea 
conocido por el Concejo Metropolitano. 

(Estos Oficios e informe con dictamen de la Comisión se adjuntan como anexo No. 1) 

4. Presentación e informe sobre el Plan de Intervención en los Parques 
Arqueológicos y Ecológicos Rumipamba y la Floresta, a cargo de la Arq. Angélica 
Arias, Directora del Instituto Metropolitano de Patrimonio. 
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Concejala Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión: Solicita verificar la presencia de la 
funcionaria o su delegado. 

Sr. Paúl Carvajal, Secretario de Comisión: Se verifica que no está presente la funcionaria o 
delegado, además se indica que fue notificada con la anticipación correspondiente vía 
correo electrónico. 

Resolución: 

La Comisión resuelve: 

Solicitar a Directora del Instituto Metropolitano de Patrimonio la justificación o 
descargo respectivo de su inasistencia a la mencionada sesión de la Comisión. 

5. Presentación e informe sobre la contratación del transporte de la Unidad 
Educativa Municipal Eugenio Espejo, a cargo del Dr. Pedro Reimundo Coloma, 
Redor de la institución, en cumplimiento a la resolución emitida en la sesión de 
comisión del 31 de octubre del 2016. 

Concejala Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión: Hace una breve introducción 
sobre el caso y además indica que participarán de la misma la parte denunciante debido a 
que las sesiones son de carácter público. 

Dr. Pedro Reimundo Coloma, Rector de la Unidad Educativa Eugenio Espejo: Realiza 
una exposición del proceso de contratación llevado a cabo por la Unidad Educativa. 
Explica además que en el proceso existió cambio de normativa. 

(Documentación se adjunta como anexo No. 2) 

Concejala Susana Castañeda: Solicita aclarar si en la primera convocatoria se cumplió con 
la normativa, pero por pedido de la Directora Distrital se llama a un nuevo proceso. 

Dr. Pedro Reimundo Coloma, Rector de la Unidad Educativa Eugenio Espejo: Indica que 
efectivamente se culminó el primer proceso para cumplir con lo que dicta la normativa 
vigente. Todos los documentos de sustento reposan en el archivo de la institución. 

Concejal Sergio Garnica: Manifiesta que hay una preocupación sobre la aplicación del 
Acuerdo Ministerial y también sobre el procedimiento en el SERCOP, habría que 
implementar una reglamentación para estos casos, debido a las dudas del procedimiento. 
Solicita el expediente completo de todo el proceso para revisar y tener la claridad para 
fiscalizar de manera adecuada. 

Concejala Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión: Invita a los concejales para 
escuchar a la parte denunciante. 

Sr. Roberto Buitrón, representante de Intirnundo: Agradece a la comisión y expresa su 
preocupación sobre el proceso de contratación de transporte por parte del Dr. Coloma. 
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Realiza una explicación de las supuestas inconsistencias evidenciadas en el proceso y 
solicita se considere la nulidad del contrato por vicios de procedimiento. 

(Documentación se adjunta como anexo No. 3) 

Resolución: 

La Comisión resuelve: 

Solicitar al Dr. Pedro Reimundo Coloma, Rector de la Unidad Educativa Eugenio 
Espejo remita a la brevedad copias del expediente íntegro que contenga todo el 
proceso de contratación del transporte de la Unidad Educativa Municipal Eugenio 
Espejo, para conocimiento de la comisión. 

6. Presentación e informe sobre los avances de mantenimiento realizados en el 
Parque Cumandá, a cargo del Dr. Pablo Corral, Secretario de Cultura. 

Sra. Adriana Tamariz, Coordinadora General del Parque Urbano Cumandá,Secretaría de 
Cultura: Realiza una exposición de las obras de mantenimiento realizadas en el Cumandá 
acompañada de un video. Además menciona actividades que se llevarán a cabo por Fiestas 
de Quito. 

Concejala Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión: Manifiesta que hay partes del 
video que ya se vieron anteriormente, el objetivo es hacer seguimiento al presupuesto 
presentado. La preocupación es por temas puntuales como las canchas, las máquinas, las 
piscinas, etc. 

Dr. Pedro Fernández de Córdova, Secretario de Educación, Recreación y Deporte (E): 
Manifiesta que hay temas que todavía los lleva la Secretaría de Educación hasta diciembre, 
en ese sentido se indica que las piscinas ya están en funcionamiento, las máquinas llegan el 
15 de diciembre. 

Sra. Adriana Tamariz, Coordinadora General del Parque Urbano Cumandá,Secretaría de 
Cultura: Indica que el video no es el mismo y se puede evidenciar el trabajo que se ha 
realizado en este tiempo para mantener las instalaciones en buen estado. En cuanto a las 
piscinas ya están en funcionamiento e inclusive ya se iniciaron cursos gratuitos. Sobre las 
juntas constructivas, el IMP dividió en 2 contratos, el primero que corresponde al 
desprendimiento de granito y 140 drenajes con canales y bajantes ya concluyó, el segundo 
contrato que tiene que ver con las juntas constructivas e impermeabilización completa de 
terraza, todavía no se ha elaborado lo cual queda para inicios de diciembre por cuanto se 
necesita temporada totalmente seca. 

Concejala Susana Castañeda: Consulta el valor de los contratos del IMP? 

Sra. Adriana Tamariz, Coordinadora General del Parque Urbano Cumandá,Secretaría de 
Cultura: Manifiesta que el primero es de $45000 y el segundo de $138000. 
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Ing. 	bel 	A. 
Presi • enta de la Comisión de 
Educación y Cultura 

Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito 

Dr. Pablo Corral, Secretario de Cultura: Comenta que pese a los recortes del presupuesto 
el Cumandá ha sido protegido, existe decisión política de mantenerlo como un emblema de 
la ciudad. 

Concejala Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión: Pregunta el estado de la maqueta 

que estaba en el MIC? 

Sra. Adriana Tamariz, Coordinadora General del Parque Urbano Cumandá Secretaría de 
Cultura: La maqueta está muy deteriorada y para restaurarla, el autor pidió $230000 para 

arreglar. 

7. Asuntos Varios. 

No existen puntos varios. 

Siendo las 16h38, habiendo sido tratado el orden del día respectivo, se levanta la sesión, 
firman para constancia de lo actuado, la Ing. Anabel Hermosa, Presidenta de la Comisión 
de Educación y Cultura, y el Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito. 

PC 
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Quito, D.M. 14 de noviembre de 2016 

Oficio No. 	39-3  SC 

20/6— 560  /gcs-> 

Abogado 
Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Ciudad 

De mi consideración: 

rTh 

Para su conocimiento y fines pertinentes adjunto al presente el Oficio No CCBC-2b16-285 de fecha 
14 de noviembre de 2014, suscrito por el doctor Leonardo Hidalgo C., Director del Centro Cultural 
Benjamín Carrión, en que nos hace conocer los VEREDICTOS de los jurados calificadores de los 
diferentes géneros de los premios a LAS MEJORES OBRAS PUBLICADAS; PREMIOS A LA MÚSICA, 
ACADÉMICA Y POPULAR, PREMIO DE VÍDEO, CINE Y TEATRO, que el Concejo Metropolitano otorga 
por el Día de la Interculturalidad Quiteña. 

Se da así cumplimiento a las bases y cronograma dispuestos. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Adj.: 	Of. CCBC-2016-285 

Cuadro de Veredictos 
Lista de jurados 
Actas de Veredictos 

Elaborado por: Mónica Márquez 2016-11-11 
Revisado por: César Chávez 2016-11-11 
Autorizado por: Leonardo Hidalgo 2016-11-11 

SECRETARIA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
GENERAL  How 	  
cagranauma 

1 4 NOV 2016 ti' 
cubo mumnalt--r- L-nrinr,  A  Mill*MODMIWA: 

Mejía 062-66 y Guayaquil 12953398 l secretariadeculturaquito@gmailcom www.quito.gob.ec  



Oficio No. CCBC-2016-285 

Quito, 14 de noviembre de 2016 

Doctor 
Pablo Corral Vega 
SECRETARIO DE CULTURA 
Ciudad 

De mi consideración: 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la Secretaría Metropolitana del 
Concejo y de la Secretaría de Cultura, en cumplimiento a la ORDENANZA METROPOLITANA No. 
0224, sancionada el 11 de abril de 2012, referente a las Condecoraciones, Premios y 
Reconocimientos, realizará la entrega de los "PREMIOS A LAS MEJORES OBRAS PUBLICADAS" el 1 

de diciembre (Día de la Interculturalidad Quiteña), con el fin de incentivar y reconocer el trabajo 
intelectual, la creación y el aporte a la ciencia y a la cultura de autores y productores nacionales, o 
extranjeros que residan por lo menos cinco años en el país y que hayan presentado sus obras el 
último año. 

La convocatoria se realizó para las MEJORES OBRAS PUBLICADAS; PREMIOS A LA MÚSICA 
ACADÉMICA Y POPULAR, PREMIOS DE VÍDEO, CINE Y TEATRO. 

Con este antecedente, remito a usted los VEREDICTOS emitidos por los Jurados Calificadores de 
los siguientes premios: 

1. Premio Isabel Tobar, categoría Ciencias Sociales 
2. Premio Enrique Garcés, categoría Ciencias Biológicas 
3. Premio José Mejía Lequerica, categoría Historia Nacional y Ciencias Políticas 
4. Premio Jorge Carrera Andrade, categoría Poesía 
5. Premio Joaquín Gallegos Lara, categoría Novela 
6. Premio Joaquín Gallegos Lara, categoría Cuento 
7. Premio Darío Guevara Mayorga, categoría Literatura Infantil, Cuento 
8. Premio Darío Guevara Mayorga, categoría Poesía: El jurado resolvió no otorgar premio en 

esta categoría. 
9. Premio Darío Guevara Mayorga, categoría Literatura Infantil y Juvenil, Novela 
10. Premio Darío Guevara Mayorga, categoría Ilustración Gráfica 
11. Premio Ernesto Albán Mosquera, vídeo de mediana o larga duración 
12. Premio Sixto María Durán, producción de música académica 

Itgo2- 
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Oficio No. CCBC-2016-285 
Página No. 2 

Cabe señalar que la Comisión Calificadora declaró desiertos los premios que a continuación se 
detallan, por no cumplir con el artículo (11), párrafo 4 de la Ordenanza Metropolitana No. 0224 del 
11 de abril de 2012 que reza "Para que un premio pueda ser entregado se requerirá de por los 
menos tres candidatos, caso contrario el premio será declarado desierto": 

1. Premio Vicente Maldonado, categoría Ciencias Exactas 
2. Premio José María Velasco Ibarra, categoría Derecho Público 
3. Premio Joaquín Gallegos Lara, categoría Teatro 
4. Premio Augusto San Miguel, vídeo de corta duración 
5. Premio Manuela Sáenz, categoría Ensayo o Investigación en temas de Género 
6. Premio Agustín Cuesta Ordóñez, categoría Producción Cinematográfica 
7. Premio Luis Alberto Valencia, categoría Música Popular Ecuatoriana 
8. Premio José Peralta, categoría Crónica y Testimonio 
9. Premio Francisco Tobar García, categoría Producción Teatral 
10. Premio Darío Guevara Mayorga, categoría Teatro 

onardo Hidalgo C. 
DIRECTOR DEL CENTRO CULTURAL 
BENJAMÍN CARRIÓN 

Adj.: 
	

Actas de Veredictos de Jurados 
Lista de Jurados 
Cuadro de Veredictos 

Elaborado por: Mónica Márquez 2016-11-14 

Revisado por: César Chávez 2015-11-14 
Raúl Pacheco 

Autorizado por: Leonardo Hidalgo 2015-11-14 
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auno 
CENTRO CULTURAL 

BENJAMÍN CARRIÓN 

ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 

PREMIO «ISABEL TOBAR GUARDERAS», CATEGORÍA CIENCIAS SOCIALES • 

En la ciudad de Quito a los doce días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el jurado 

de premiación conformado por Rafael Polo, Giulianna Zambrano y Antonio Villarruel se suscribe la 

presente acta de veredicto de los jurados de los Premios de Interculturalidad Quiteña, a la Mejor 

Obra Publicada dentro del Premio Isabel Tobar Guarderas, Categoría Ciencias Sociales. Luego de 

las deliberaciones correspondientes, RESUELVE: 

Otorgar el Premio Isabel Tobar Guarderas, Categoría Ciencias Sociales, a Rocío Vera Santos, por su 

libro Dinámicas de la negritud y la africanidad. Construcciones de la afrodescendencia en Ecuador, 

debido a la pertinencia de la problemática de estudio al mostrar que las identidades del pueblo 

afrodescendiente se construyen también desde la ciudad y al visibilizar el lugar que los barrios 

estudiados ocupan en la construcción de las identidades múltiples que habitan Quito. Además, el 

libro muestra una investigación extensa en la que hace uso de varios archivos culturales, jurídicos 

e institucionales y la robustece con historias de vida y trabajo etnográfico sostenido. 

El jurado felicita a los participantes por el nivel de las obras presentadas a los Premios de 

Interculturalidad Quiteña otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito. 

Rafae Polo 

JURADO 
Giulianna Zambrano 

JURADO 

Antonio Villarruel 

JURADO 
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auno 
CENTRO CULTURAL 

BENJAMÍN CARRIÓN 

ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 
PREMIO «ENRIQUE GARCÉS», CATEGORÍA CIENCIAS BIOLÓGICAS 

En la ciudad de Quito a los nueve días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el 

jurado de premiación conformado por los señores: doctor Eduardo Arízaga, doctor David Romo y 

doctor Pablo Endara se suscribe la presente acta de veredicto de los jurados de los Premios de 
Interculturalidad Quiteña, a la Mejor Obra Publicada del Premio Enrique Garcés, Categoría 

Ciencias Biológicas, luego de las deliberaciones correspondientes, RESUELVE: 

Otorgar el Premio Enrique Garcés, Categoría Ciencias Biológicas al libro SERPIENTES VENENOSAS 

DEL ECUADOR. SISTEMÁTICA, TAXONOMÍA, HISTORIA NATURAL, CONSERVACIÓN, 

ENVENENANIENTO Y ASPECTOS ANTROPOLÓGICOS, de los autores Jorge H. Valencia, Katty 
Garzón-Tello y María Elena Barragán-Paladines, de la Fundación Herpetológica Gustavo Orces, en 

razón de su gran aporte a nivel nacional y regional, puesto que llena un vacío técnico-científico no 

solo en el campo herpetológico, sino también en aspectos históricos, antropológicos, sociológicos 

y médicos. Además, el libro está fundamentado en una investigación científica de alta calidad, y 

con una atractiva presentación gráfica y visual. 

El jurado felicita a los participantes por el nivel de las obras presentadas a los Premios de 

Interculturalidad Quiteña otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito. 

r 	  

Dr. Eduardo Arízaga 	 Dr. David Romo 
JURADO 	 JURADO 

f 

D . Pablo Endara 

JURADO 
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anuel E nos 

JURAD• 

David Chávez 

JURADO 

Guadalupe Soasti Soasti Toscano 

JURADO 

auno 
CENTRO CULTURAL 

BENJAMÍN GARROBA 

ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 
PREMIO «JOSÉ MEJÍA LEQUERICA», CATEGORÍA HISTORIA NACIONAL Y CIENCIAS POLÍTICAS 

En la ciudad de Quito a los once días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el jurado 

de premiación conformado por los señores Manuel Espinosa Apolo, Guadalupe Soasti Toscano y 

David Chávez, se suscribe la presente acta de veredicto de los jurados de los Premios de 
Interculturalidad Quiteña, a la Mejor Obra Publicada dentro del Premio José Mejía Lequerica, 

Categoría Historia Nacional y Ciencias Políticas. Luego de las deliberaciones correspondientes, 

RESUELVE: 

Otorgar el Premio José Mejía Lequerica, Categoría Historia Nacional y Ciencias Políticas, al señor 

Mario Godoy Aguirre, por su obra La música en la Presidencia y Real Audiencia de Quito. Se trata 
de una investigación minuciosa y muy bien documentada sobre un fenómeno poco explorado en 

la historia social y cultural del Ecuador. El autor aborda el tema desde una perspectiva de análisis 

que busca entender el hecho musical no como un fenómeno aislado, sino como una construcción 

social en sí misma, dentro de un contexto específico, en la medida que vincula el estudio de las 

prácticas musicales con la comprensión del orden social, los usos, valores y costumbres de la 

época. 

El jurado felicita a los participantes por el nivel de las obras presentadas al Premio José Mejía 

Lequerica. Los trabajos propuestos muestran un importante avance en el desarrollo, como 

disciplinas, de la Historia y las Ciencias Políticas en el país. 
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CENTRO CULTURAL 
BENJAMÍN CABRIO?! 

ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 

PREMIO «JORGE CARRERA ANDRADE», CATEGORÍA POESÍA 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el jurado 

de premiación conformado por los escritores Alexis Naranjo, Bruno Sáenz y Aleyda Quevedo, se 

suscribe la presente acta de veredicto de los jurados de los Premios de Interculturalidad Quiteña, 
a la Mejor Obra Publicada del Premio Jorge Carrera Andrade, Categoría POESÍA, luego de las 

deliberaciones correspondientes, RESUELVE: 

Otorgar el Premio Jorge Carrera Andrade, Categoría Poesía al señor Andrés Villalba Becdach por 
su obra No mueras joven, todavía queda gente a quien decepcionar, en razón de la vibrante 

construcción de un poemario irreverente, fresco, vital, que celebra y contracelebra la vida, la 

existencia, a partir un lenguaje poético y a veces prosaico que recrea de forma no convencional 

ciudades y lugares del Ecuador, desde una mirada original que descubre misterio y una ciudad 
latiendo, entre el dolor y el fracaso, entre el desencanto y el erotismo. El libro comunica zonas de 
luz y sombras, de agonías y constantes desplazamientos del yo poético, de un cuerpo que se 

mueve entre los excesos y los constantes desencantos de este tiempo. Asimismo, el poemario 

entreteje versos, relatos y prosas poéticas, colmadas de agudas ironías, humor negro, desparpajo 

y constantes quiebres de lenguaje. 

El jurado felicita a los participantes por el nivel de las obras presentadas a los Premios de 

Interculturalidad Quiteña otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito. Así también los tres 

miembros del jurado recomiendan enfáticamente considerar el hecho de que el Premio Carrera 

Andrade es el premio más prestigioso de la ciudad de Quito y que lleva el nombre de un poeta 

emblemático del Ecuador, en consecuencia merecería un reconocimiento económico muy superior 

al actual, que ponga en valor su trayectoria y relevancia. 

JURADO 
"44 exis Naranjo 	 ' 

JURAD 

—\SQ 11:\g "1)  Aleyd)ueve o  

JURADO 
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CENTRO CULTURAL 

BENJAMÍN CARRIÓN 
ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 

PREMIO «JOAQUÍN GALLEGOS LARA», CATEGORÍA NOVELA 

• 

En la ciudad de Quito a los once días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el jurado 

de premiación conformado por los señores: magíster Iván Rodrigo Mendizábal, doctora Rocío 

Bastidas de Keil y escritor Francisco Proaño Arandi se suscribe la presente acta de veredicto de los 
jurados de los Premios de Interculturalidad Quiteña, a la Mejor Obra Publicada del Premio 
Joaquín Gallegos Lara, Categoría Novela. Luego de las deliberaciones correspondientes, RESOLVIÓ: 

Otorgar el Premio Joaquín Gallegos Lara, Categoría Novela, al señor Juan Pablo Castro por su obra 

La curiosa muerte de María del Río, una novela negra bien estructurada, de interesante y 

trepidante trama, con personajes convincentes y que denota un buen conocimiento de un género 

poco cultivado en nuestro país. 

El jurado, así mismo, decide hacer una mención a la obra Abierta sigue la noche, de Carla Badillo, 
una novela breve de alta calidad poética, tanto desde el punto de vista del lenguaje, como en lo 

referente a las imágenes, situaciones y personajes, sin duda sorprendentes, que se desplazan a lo 

largo del texto. 

El jurado felicita al Centro Cultural Benjamín Carrión y al I. Municipio de Quito por la organización, 
y a los participantes por la calidad de las obras presentadas a los Premios de Interculturalidad 

Quiteña otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito. 

El jurado deja constancia de su agradecimiento al I. Municipio de Quito y al Centro Cultural 

Benjamín Carrión por haber confiado en su criterio. 

Fran isco Proaño Arandi 

JURADO 

Telf.: 2221 895 Jorge Washington E2-42 y Ulpiano Páez www.ccbenjamincarrion.com  
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CENTRO CULTURAL 
BENJAMÍN CARRIÓN 

ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 
PREMIO «JOAQUÍN GALLEGOS LARA», CATEGORÍA CUENTO 

• 

En la ciudad de Quito a los ocho días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el jurado 
de premiación conformado por los señores: magíster Santiago Vizcaíno, licenciada Yvonne Zúñiga 
y el licenciado Juan Carlos Moya, se suscribe la presente acta de veredicto de los jurados de los 
Premios de Interculturalidad Quiteña, a la Mejor Obra Publicada del Premio «Joaquín Gallegos 
Lara», Categoría Cuento. Luego de las deliberaciones correspondientes, RESOLVIÓ: 

Otorgar el Premio Joaquín Gallegos Lara, Categoría Cuento, al señor Andrés Cadena por su obra 
Altanoche, debido a la sobriedad y contención de su prosa, a la construcción narrativa de las 

historias que mantienen un ritmo sostenido, y a la configuración psicológica de sus personajes. 

El jurado, así mismo, decide hacer una mención a En el corazón del silencio, de Wladimir Chávez, 
por la búsqueda de nuevos caminos narrativos. 

El jurado felicita a los participantes por el nivel de las obras presentadas a los Premios de 

Interculturalidad Quiteña otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito. 

JURADO 
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a uno 
CENTRO CULTURAL 

BENJAMÍN CARRIÓN 

ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 
PREMIO «DARÍO GUEVARA MAYORGA», CATEGORÍA CUENTO 

• 

En la ciudad de Quito a los diez días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el jurado 

de premiación conformado por los señores: magíster Miriam Navarrete Carrera, magíster Patricia 

Erazo Ortega y magíster Santiago Andrade Zapata se suscribe la presente acta de veredicto de los 

jurados de los Premios de Interculturalidad Quiteña, a la Mejor Obra Publicada del Premio Darío 

Guevara Mayorga, Categoría Cuento. Luego de las deliberaciones correspondientes, RESUELVE: 

Otorgar el Premio Darío Guevara Mayorga, Categoría Cuento a la autora LUCILA LEMA por su obra 

Chaska. 

En la deliberación se destaca el abordaje de un tema que atañe a la cultura kichwa, cuya profunda 

integración de su cosmovisión y capital étnico se fusiona con una sólida construcción narrativa 

donde se perfila la trascendencia del personaje individual en función del bienestar colectivo. 

Mediante el desarrollo de las descripciones y acciones, el ritmo narrativo se muestra equilibrado y 

contribuye al planteamiento progresivo de un ambiente y tono que dan fuerza a la obra. El 

carácter abierto de su desenlace ofrece diversos sentidos a los lectores dentro de un amplio 

horizonte esperanzador. 

El Jurado felicita a los participantes por el nivel de las obras presentadas a los Premios de 

Interculturalidad Quiteña otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito. 

acc 
Santiago Andrade Zapata 

JURADO 
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auno  

CENTRO CULTURAL 
BENJAMÍN CARRIÓN 

ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 
PREMIO «DARÍO GUEVARA MAYORGA», CATEGORÍA POESÍA 

• 

En la ciudad de Quito a los diez días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el jurado 

de premiación conformado por los señores: magíster Miriam Navarrete Carrera, magíster Patricia 

Erazo Ortega y magíster Santiago Andrade Zapata se suscribe la presente acta de veredicto de los 

jurados de los Premios de Interculturalidad Quiteña, a la Mejor Obra Publicada del Premio Darío 

Guevara Mayorga, Categoría Poesía. Luego de las deliberaciones correspondientes, RESUELVE: 

No otorgar el premio al tenor de las siguientes consideraciones: 

1. En el ejercicio de lectura y apreciación estética, se desvirtúa la naturaleza del lenguaje 

poético y su riqueza de significados. 

2. En las obras remitidas, se aprecian elementos que están fuertemente ligados a la actividad 

didáctica y a la expresión gráfica. 

3. Lo señalado en el punto anterior instrumentaliza y condiciona los textos creados como un 

medio y no como un fin en sí mismos. 

Para constancia firman la presente acta: 

V‘t 	c))--d ell—  • 
Santiago Andrade Zapata 

JURADO 

Jorge Washington E2-42 y Ulpiano Páez Telf.: 2221 895 www.ccbenjamincarrion.com  
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CENTRO CULTURAL 

BENJAMÍN CARRIÓN 
ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 

PREMIO «DARÍO GUEVARA MAYORGA», CATEGORÍA NOVELA 

• 

En la ciudad de Quito a los once días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el jurado 

de premiación conformado por Andrea Torres Armas, magíster Ana María Cuesta y el escritor 

Leonardo Wild, se suscribe la presente acta de veredicto de los jurados de los Premios de 
Interculturalidad Quiteña, a la Mejor Obra Publicada del Premio Darío Guevara Mayorga, 

Categoría Novela. Luego de las deliberaciones correspondientes el jurado RESUELVE: 

Otorgar el Premio Darío Guevara Mayorga en la Categoría Novela al señor Santiago Páez por su 

obra Retratos de Dios debido a una narración limpia y bien lograda, a la interesante ambientación 

de la subcultura de Quito y una progresión fluida de la historia con un lenguaje verosímil; una 

caracterización de personajes adecuada al género, una recreación de los ambientes de acuerdo 

con la novela negra y un conflicto que mantiene el interés del lector. 

El jurado, así mismo, decide hacer mención de la obra El hombre-pez y las tablillas de la memoria 

de Carlos Arcos Cabrera por su valor cultural ancestral y la estética de la narración. 

El jurado felicita a los participantes de las obras presentadas a los Premios de Interculturalidad 

Quiteña otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito. 

Jorge Washington E2-42 y Ulpiano Páez Telf.: 2221 895 www.ccbenjamincarrion.com  _I3 -  

    



OIÁTO 
CENTRO CULTURAL 

BENJAMÍN CARRIÓN 

ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 

PREMIO «DARÍO GUEVARA MAYORGA», CATEGORÍA ILUSTRACIÓN GRÁFICA 

En la ciudad de Quito a los diez días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el jurado 

de premiación conformado por los señores Fausto Machado, Franklin Ortiz y Daniela Arias se 

suscribe la presente acta de veredicto de los jurados de los Premios de Interculturalidad Quiteña, 

a la Mejor Obra Publicada del Premio Darío Guevara Mayorga, Categoría Ilustración Gráfica. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, RESUELVE: 

Otorgar el Premio Darío Guevara Mayorga, Categotia Ilustración Gráfica al ilustrador Guido Chaves 

por la obra Chaska, considerando varios aspectos técnicos y estilísticos. La obra genera un discurso 

muy expresivo de lenguaje gráfico al evocar una atmósfera que enriquece el texto de manera muy 

sugerente y estética. En ese ejercicio, dentro de cada ilustración se generan varias escenas que se 

conectan y entrelazan formando varios ambientes de una gran riqueza técnica tanto en dibujo 

como en cromática, explorando además nuevos recursos gráficos y detalles casi oníricos que 

complementan de excelente manera texto e imagen. Siendo una historia dramática, el ilustrador 

logra transmitir el mensaje de una manera amable. 

Además el Jurado considera otorgar una mención especial a la obra Amalio, de la ilustradora Sofía 

Zapata, por su esmerado trabajo de ilustración con escenas coloridas y riqueza en su línea 

artística, lo cual le otorga dinamismo para crear ambientes y personajes que colman el espacio y 

mantiene un adecuado equilibrio. 

El Jurado felicita a los participantes por el nivel de las obras presentadas a los Premios de 

Interculturalidad Quiteña otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito. 

Daniela Arias López 

JURADO 

Telf.: 2221 895 www.ccbenjamincarrion.com  Jorge Washington E2-42 y Ulpiano Páez 
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CENTRO CULTURAL 

BENJAMÍN CARRIÓN 

ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 
PREMIO «ERNESTO ALBÁN MOSQUERA», CATEGORÍA VIDEO DE MEDIANA 

O LARGA DURACIÓN 

En la ciudad de Quito a los nueve días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el 

jurado de premiación conformado por los señores Diego Tapia, María Fernanda Carpio y Juan 

Zabala, se suscribe la presente acta de veredicto de los jurados de los Premios de 
Interculturalidad Quiteña, a la Mejor Producción dentro del Premio Ernesto Albán Mosquera, 
Categoría Video de Mediana o Larga Duración. Luego de las deliberaciones correspondientes, 
RESUELVE: 

Otorgar el Premio Ernesto Albán Mosquera, Categoría Video de Mediana o Larga Duración al 
documental Carambolas, de Yapanga Films, en razón de un acercamiento sensible y respetuoso a 
la cotidianidad de un personaje memorable. Carambolas consigue esbozar un retrato humano y 
una historia bien narrada, a través de una estructura dramatúrgica coherente, en la que se 
evidencia la implicación valiente de sus realizadoras. 

El jurado felicita a los participantes por el nivel de las obras presentadas a los Premios de 

Interculturalidad Quiteña otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito. 

NtarfateThanda Carpio 

JURADO 
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CENTRO CULTURAL 

BENJAMÍN CARRIÓN 
ACTA DE VEREDICTO DE OBRAS CONCURSANTES 

PREMIO «SIXTO MARÍA DURÁN», CATEGORÍA MÚSICA ACADÉMICA 

• 

En la ciudad de Quito a los ocho días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, reunido el jurado 
de premiación conformado por los señores: maestro Rolando Balladares, maestra Karol Caicedo y 
maestro Pablo Guerrero, se suscribe la presente acta de veredicto de los jurados de los Premios de 
Interculturalidad Quiteña, a la Mejor Producción Académica por el Premio «Sixto María Durán». 
Luego de las deliberaciones correspondientes, RESOLVIÓ: 

Otorgar el Premio Sixto María Durán, Categoría Música Académica al compositor Jorge Oviedo 
Jaramillo por su obra Suite volcánica debido a su calidad creativa musical, su trabajo orquestal 

elaborado, y por la utilización de un lenguaje contemporáneo basado en recursos y texturas 

sonoras locales, sostenidas en una estructura formal sólida. 

El jurado, así mismo considera otorgar una Mención a la obra Nirvana de Juan Esteban Valdano, 

por la búsqueda de nuevas propuestas musicales relacionando ciencia y música. 

El jurado felicita a los participantes por el nivel de las obras presentadas a los Premios de 

Interculturalidad Quiteña otorgados por el Concejo Metropolitano de Quito. 

ol Caicedo 

JURADO 

   

Jorge Washington E2-42 y Ulpiano Páez Telf.: 2221 895 www.ccbenjamincarrion.com  

    



DATOS Y REFERENCIAS JURADOS 

PREMIO ISABEL TOBAR GUARDERAS (Ciencias Sociales 

NOMBRES  Referencias No. obras a calificar 
Dr. Rafael Polo  0984912392 15 
Dra. Giulianna Zambrano 0985681999 15 
Mg. Antonio Villarrruel 0984682256 15 

PREMIO ENRIQUE GARCÉS (Ciencias Biológicas 
NOMBRES  Referencias No. obras a calificar 

Dr. Eduardo Arízaga  0999451137-2526565 10 
Dr. David Romo  0999451137 10 
Dr. Pablo Endara 0999451137 10 

PREMIO JOSÉ MEJÍA LEQUERICA (Historia Nacional 

NOMBRES  Referencias No. obras a calificar 
Sc. David Chávez  0984457978 6 
Mg. Manuel Espinosa Apolo  0993372891 / 244 35 38 6 
Mg. Guadalupe Soasti 0980385856 6 

PREMIO JORGE CARRERA ANDRADE (Poesía 

NOMBRES  Referencias No. obras a calificar 
Dr. Bruno Sáenz  0998796092 / 22 54 612 17 
Mg. Aleyda Quevedo  0996069216 17 
Esc. Alexis Naranjo 0999709005 / 323 81 43 17 

PREMIO JOAQUÍN GALLEGOS LARA (Novela 

NOMBRES  Referencias No. obras a calificar 
Esc. Francisco Proaño Arandi  0994541316 /2 555 937 17 
Dra. Rocío Bastidas  0999917631 17 
Mg. Iván Rodrigo Mendizábal 0998421706 17 

PREMIO JOAQUÍN GALLEGOS LARA (Cuento 

NOMBRES Referencias No. obras a calificar 
Mg. Santiago Vizcaíno  2991711— Puce 9 
Lic. Ivonne Zúñiga  0983976692 - 286 1558 9 
Lic. Juan Carlos Moya 0958722704 9 



PREMIO DARÍO GUEVARA MAYORGA (Literatura infantil, cuen 

NOMBRES Referencias No. obras a calificar 
Mg. Miriam Navarrete  0999037799 / 2078280 11 
Mg. Santiago Andrade  0997626225 11 
Mg. Patricia Erazo Ortega 0995090259 11 

PREMIO DARÍO GUEVARA MAYORGA (Literatura infantil 

NOMBRES  Referencias No. obras a calificar 
Esc. Leonardo Wild  dlwild@gmail.com  9 
Lic. Andrea Torres 2522331 - Ext. 312 9 
Mg. Ana María Cuesta 0984022695 - 23 767 41 9 

PREMIO DARÍO GUEVARA MAYORGA (Literatura infan 

NOMBRES  Referencias No. obras a calificar 
Tec. Fausto Machado  0996007237 13 
Dsñ. Franklin Ortiz Morales  0994764500 / 22 64 546 13 
Dsñ. Daniela Arias 0999450469 13 

PREMIO SIXTO MARÍA DURÁN (Música Académica 

NOMBRES  Referencias No. obras a calificar 
Mt. Pablo Guerrero  0998218383 3 
Mta. Karol Caicedo  0984135625 3 
Mt. Rolando Balladares 0999447261 3 

PREMIO ERNESTO ALBÁN MOSQUERA (Video 

NOMBRES  Referencias No. obras a calificar 
Mt. Diego Tapia Figueroa  0987062628 5 
Lic. María Fernanda Carpio  0987293779 5 
Art. Juan Zabala 0987168490 5 

Quito, 8 de noviembre de 2016 

RPP 



Quito, 12 de octubre de 2016 
	

1 

Doctor 

Leonardo Hidalgo 

DIRECTOR DEL CENTRO CULTURAL BENJAMÍN CARRIÓN 
Presente. 

Una vez finalizada la recepción de las obras participantes en los Premios Culturales, Artísticos, 

Científicos y Educativos, convocados por el Concejo Metropolitano de Quito, correspondientes al 

año 2015-2016, y cuya organización se mé delegó verbalmente, tengo a bien informar lo siguientes: 

Del trabajo de recepción de las obras postulantes nos encargamos Mónica Márquez y quien 
suscribe la presente. 

Este año la Secretaría de Cultura habilitó un enlace electrónico para la inscripción a cada uno de 

los Premios, y debía completarse la inscripción con la entrega del formulario impreso, la carta de 
postulación y de los libros, CD's, o DVD's, según el caso, en la dirección 

del Centro Cultural Benjamín Carrión. Hay anotar que para ser la primera vez que se utiliza dicho formulario digital todo funcionó sin 
mayores novedades, salvo de ciertos casos 

en que se dieron como 
que se utilizó este medio. 
duplicaciones, fichas mal llenadas o anulaciones, circunstancias entendibles al ser la primera vez 

Según la Convocatoria, el día 7 de octubre del 2016 fue la 
obras. Se recibieron 126 postulaciones totales para todos DVD's. De 

cada de una de ellas se realizó un acta de entrega 
entregaba la postulación 

El inciso final del Art...(11) de 
la ordenanza 0224 dice: "Para que el premio pueda ser entregado se 

requerirá la presentación de por lo menos tres candidatos, caso contrario el premio se declarará 
desierto". Esto hay que tomar en cuenta para los datos que a continuación consignamos: 

PREMIOS CONFORMADOS 

Se conformaron 12 Premios 
de los convocados, con las postulaciones, en cada caso, como se 

fecha límite para la recepción de las 
los Premios, sea en libros, en CD's y 
recepción firmada por mí, y por quien 

anota a continuación: 

ISABEL TOBAR GUARDERAS (CIENCIAS SOCIALES): 

ENRIQUE GARCÉS (CIENCIAS BIOLÓGICAS): 

JOSÉ MEJÍA LEQUERICA (HISTORIA NACIONAL): 

JORGE CARRERA ANDRADE (POESÍA) 

15 postulaciones 

10 postulaciones 

7 postulaciones 

17 postulaciones 



JOAQUÍN GALLEGOS LARA (CUENTO): 

JOAQUÍN GALLEGOS LARA (NOVELA): 

DARÍO GUEVARA MAYORGA (CUENTO): 

DARÍO GUEVARA MAYORGA (NOVELA): 

DARÍO GUEVARA MAYORGA (POESÍA): 

DARÍO GUEVARA MAYORGA (ILUSTRACIÓN GRÁFICA): 

ERNESTO ALBÁN MOSQUERA (VIDEO DE MEDIANA Y LARGA DURACIÓ 

SIXTO MARÍA DURÁN (MÚSICA ACADÉMICA): 

PREMIOS DESIERTOS 

Se declararon 10 Premios 
desiertos, según mandato del inciso final del 0224, que son: 

PEDRO VICENTE MALDONADO (CIENCIAS EXACTAS) 

JOAQUÍN GALLEGOS LARA (TEATRO) 

MANUELA SÁENZ (ESTUDIOS DE GÉNERO) 

DARÍO GUEVARA MAYORGA (TEATRO) 

JOSÉ PERALTA (PERIODISMO) 

JOSÉ MARÍA VELASCO IBARRA (DERECHO PÚBLICO) 

AUGUSTO SAN MIGUEL (VIDEO DE CORTA DURACIÓN) 

AGUSTÍN CUESTA ORDÓÑEZ (PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA) 

FRANCISCO TOBAR GARCÍA (PRODUCCIÓN TEATRAL) 

LUIS ALBERTO VALENCIA (MÚSICA POPULAR ECUATORIANA) 

Es todo cuanto tengo a bien 
informar, dando terminado el encargo de rece 

Me despido cordialmente, 

Césa • hávez Aguil r 
Servid,  r Municipa/10 

9 postulaciones 

17 postulaciones 

8 postulaciones 

9 postulaciones 

3 postulaciones 

13 postulaciones 

N) 	5 postulaciones 

3 postulaciones 

Art... (11) de la Ordenanza 

sin postulaciones 

sin postulaciones 

2 postulaciones 

sin postulaciones 

2 postulaciones 

2 postulaciones 

sin postulaciones 

sin postulaciones 

2 postulaciones 

2 postulaciones 

pción de obras. 









1 

tl 

1 

tl 

5 

tl 

la 

1 1 







i,$ 



Q 

QUITO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Informe No. IC-2016-256 

COMISIÓN EDUCACIÓN Y CULTURA 
RESOLUCIÓN 
	

FECHA 
	

SUMILLA 
APROBADO: 
NEGADO: 

OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente Informe emitido por la Comisión de Educación y Cultura, con las siguientes 
consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES: 

En sesión ordinaria realizada el 14 de noviembre de 2016, la Comisión de Educación y Cultura, 
analizó el oficio No. 1343 SC de 14 de noviembre de 2016, suscrito por el Dr. Pablo Corral 
Vega, Secretario de Cultura, mediante el cual da a conocer el veredicto emitido por los jurados 
para los premios que otorga el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito con motivo del Día 
de la Interculturalidad Quiteña, a las mejores obras publicadas y para los premios de video, cine y 
teatro. 

2.- BASE LEGAL: 

2.1.- El artículo... (25) de la Ordenanza Metropolitana No. 0224, relativa a las Condecoraciones, 
Premios y Reconocimientos, establece que: 

"( ...) Artículo... (25).- Premios a las Mejores Obras Publicadas.- El Concejo Metropolitano de 
Quito, previo informe de la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, otorgará cada año 
sendos premios a las mejores obras publicadas en primera edición en el transcurso del año, en editoriales 
nacionales o extranjeras, para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la 
ciencia y la cultura. (.3" 

2,2.- Por su parte, el artículo... (26) de la misma. Ordenanza Metropolitana No. 0224, establece: 

"(...) Artículo... (26).- Premios de Video, Cine y Teatro.- El Concejo Metropolitano de Quito, 
previo informe de la Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Recreación, otorgará cada año sendos 
premios a las mejores obras nacionales en video, cine y teatro, presentadas por primera vez en el 
transcurso del año, para incentivar y reconocer el trabajo intelectual, la creación y el aporte a la ciencia 
y la cultura. (...)" 

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 
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La Comisión de Educación y Cultura, luego de analizar el oficio No. 1343 SC de 14 de 
noviembre de 2016, suscrito por el Dr. Pablo Corral Vega, Secretario de Cultura, mediante el 
cual da a conocer el veredicto emitido por los jurados para los premios que otorga el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito con motivo del Día de la Interculturalidad Quiteña, a las mejores 
obras publicadas y para los premios de video, cine y teatro; y, con fundamento en los artículos... 

(25) y ... (26) de la Ordenanza Metropolitana No. 0224, referente a las Condecoraciones, Premios y 
Reconocimientos, en sesión ordinaria realizada el 14 de noviembre de 2016, emite DICTAMEN 
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano acoja el informe de la Secretaría de Cultura 
contenido en el oficio de la referencia; y, otorgue los premios a las mejores obras publicadas y los 
premios de video, cine y teatro, de conformidad al siguiente detalle: 

PREMIOS A LAS MEJORES OBRAS PUBLICADAS - 2016 

PREMIO  OBRA AUTOR/EDITOR 

Isabel Tobar 
Guarderas (ciencias 

sociales) 

Dinámicas de la Negritud y la Africanidad. 
Construcciones de la Afrodescendencia en 

Ecuador. 

Rocío Vela Sánchez. 

Enrique Garcés 
(ciencias biológicas) 

Serpientes Venenosas del Ecuador. Sistemática, 
Taxonomía, Historia Natural, Conservación, 
Envenenamiento y Aspectos Antropológicos. 

Jorge 1-1, Valencia, Katty Garzón-Tollo y 
María Elena Barragán-Paladines. 

José Mejía 
Lequerica (historia 

nacional) 

La Música en la Presidencia y Real Audiencia de 
Quito. 

Mario Godoy Aguirre. 

Jorge Cartera 
Andrade (poesía) 

No Mueras Joven, Todavía 
Dece 

Queda Gente a Quien 
cionar. 

Andrés Villalba Becdach. 

Joaquín Gallegos 
Lara (novela, cuento 

y teatro) 

Novela 
La Curiosa Muerte del 

Río. 
Juan Pablo Castro 

Cuento Altanoche Andrés Cadena 

Darío Guevara 

producción 
literatura infantil: 

cuento, novela, 

Cuento Chaska Lucía Lema 

Mayorga (mejor 	  

Novela Retratos de Dios Santiago Páez 

poesía y teatro) 	  Poesía No Premiado 

Ilustración gráfica Chaska Cuido Chávez 

Ernesto Albán 
Mosquera (mejor 

producción 
audiovisual en 

video de mediana o 

Carambolas Yapanga Films 

larga duración) _ 



OUllo 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Sixto María Durán 
(mejor producción 	 Suite Volcánica 	 Jorge Oviedo Jaramillo 
música académica) 

Menciones 
PREMIO OBRA AUTOR 

Sixto María Durán (mejor 
producción música académica) 

Nirvana Juan Esteban Valdano 

Joaquín Gallegos Lara (novela, 
cuento y teatro) 

Novela 
Abierta Sigue la 

Noche Carla Badillo 

Cuento 
En el Corazón del 

Silencio Wladimir Chávez 

Darío Guevara Mayorga (mejor 
producción literatura infantil: 

cuento, novela, poesía y teatro) 

Ilustración Gráfica Amalia Sofía Zapata 

Novela 
El Hombre-Pez y las 

Tablillas de la 
Memoria 

Carlos Arcos Cabrera 

DESIERTOS 
Pedro Vicente Maldonado (ciencias exactas) 

Desierto 
Manuela Sáenz (temas de género) 

Desierto 
Joaquín Gallegos Lara (novela, cuento y teatro) 

Teatro Desierto 
José Peralta (crónica o testimonio) 

Desierto 
José María Velasco Ibarra (derecho público) 

Desierto 
Augusto San Miguel (mejor producción audiovisual en 

video de corta duración (hasta 5 minutos))  Desierto 
Agustín Cuesta Ordóñez (mejor producción 

cinematográfica)  Desierto 

Francisco Tobar García (mejor producción teatral)  Desierto 
Luis Alberto Valencia (mejor producción de música 

popular)  Desierto 
Darío Guevara Mayorga (mejor producción literatura 

infantil: cuento, novela, poesía y teatro) Teatro Desierto 

Una vez que el Concejo Metropolitano emita la resolución respecto de los ganadores de los 
premios en referencia, la misma deberá ser publicada en la página web institucional y en los 
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Ab 
Concejo o 

Adjunto expediente. 
MSSS 

Atentamente, 

In g. I- , .el He 	a 

/ Presidenta de la Comisión 
e ducación y Cultura 

Lic. Sus 	tañeda 

Concejala Metropolitana 

diversos medios de comunicación con los que cuente el Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito. 

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano. 

Acción:  Responsable. Unida& Fecha: Semilla: 

Elaborado por: por: Mauricio Subía Suárez Gestión de Concejo 14/11/2016  

Revisado vi 	por:  Jaime Morán Paredes Prosecretaria 14/11/2016 

Votación 	aprobado 

por: 

Paul Carvajal Secretario 
Comisión 

14111/2016 



ANEXO 2 



Quito a, 	14 de noviembre de 2016 

Ingeniera 
Anabel Hermnosa 
PRESIDENTA DE LA COMISION DE EDUCACION Y CULTURA 
DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De mi consideración: 

En atención a su requerimiento para la presentación de un informe sobre la contratación de transporte 
realizada por la Unidad Educativa Municipal "Eugenio Espejo", me permito manifestar lo siguiente: 

ANTECDENTES: 

El 10 de junio del 2016, se inició un proceso de contratación de transporte realizada por la Unidad 
Educativa Municipal "Eugenio Espejo" en la que salió ganadora la empresa COMPAÑÍA TRANSDANANT, 
proceso que se dio por terminado, por recomendación del Distrital. 

NUEVO PROCESO DE CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE LA 
UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL "EUGENIO ESPEJO" 

Este proceso se siguió el siguiente cronograma de actividades, responsables y fechas del proceso. 

No. Actividad Responsables Asistentes Fecha 
1 Sesión Comisión de Contratación 

de Transporte Año Lectivo 2016- 
2017 . instalan en sesión y 
conformación dela Comisión de 
Contratación 	de 	Transporte 
Escolar Año Lectivo 2016-2017. 
Revisión y Análisis del Acuerdo 
No. MINEDUC-ME-2016-00062-A, 
del 14 de Julio 2016 a cargo del 
Dr. Alejandro Zurita, Abogado del 
Distrital. 

Dr. Pedro Coloma, Rector; Lic. Mario Amores, 
Delgado 	Distrital; 	Srta. 	Angélica 	Barba, 
Delegada Consejo Estudiantil; Dr. Victor Sínche, 
Delegado Consejo Ejecutivo; Sr. David Vargas, 
Delgado Gobierno Autónomo Descentralizado; 
Dr. Alejandro Zurita, Abogado Distrital (invitado); 
Sr. Guillermo Aguirre, Presidente Comité Padres 
de 	Familia 	(invitado).Sra. 	Erika 	Jami 	— 
Secretaria 

19-10-2016.10h30 1 

2 Sesión Ordinaria para tratar los 
siguientes puntos: 
Revisión del PROCEDIMIENTO 
DE 	CONTRATACIÓN 	DEL 
SERVICIO 	DE 	TRANSPORTE 
ESCOLAR 

• 

Dr. Pedro Coloma, Rector; Srta. Angélica Barba, 
Delegada Consejo Estudiantil; Dr. Víctor Sinche,  
Delegado 	Consejo 	Ejecutivo; 	Sr. 	Guillermo 
Aguirre. Presidente Comité Padres de Familia 
(invitado).Sra. Erika Jami — Secretaria 

22-06-2016 

Análisis 	y 	Aprobación 	del 
Procedimiento 	para 	la 
Contratación 	del 	Servicio 	de 
Transporte Estudiantil Año Lectivo 
2016-2017 

Dr. Pedro Coloma, Rector; Lic. Mario Amores, 
Delgado 	Distrital; 	Srta, 	Angélica 	Barba, 
Delegada Consejo Estudiantil; Dr. Víctor Sinche, 
Delegado Consejo Ejecutivo; Sr. David Vargas, 
Delgado Gobierno Autónomo Descentralizado; 
Driordán 	Sandoval, 	Abogado 	GAD's 	Sr. 
Guillermo Aguirre, Presidente Comité Padres de 
Familia (invitado).Sra. Erika Jami — Secretaria. 

23-08-2016 

4 Publicación 	del 	proceso 
mediante 	publicaciones 	en 
cartelas de la institución 

Sra. Erika Jami — Secretaria 23 -08-2016 

5 Apertura 	y 	Calificación 	de 	las 
Ofertas para la Contratación del 

Dr. Pedro Coloma, Rector; Lic. Mario Amores, 
Delgado 	Distrital; 	Srta. 	Angélica 	Barba, 

26-08-2016 



Servicio de Transporte Estudiantil 
Año Lectivo 2016-2017 

Delegada Consejo Estudiantil; Dr. Víctor Sinche, 
Delegado Consejo Ejecutivo; Sr. David Vargas. 
Delgado Gobierno Autónomo Descentralizado: 
Dr. Sr. Guillermo Aguirre, Presidente Comité 
Padres de Familia (invitado).Sra. Erika Jami - 
Secretaria 

I6 Apertura de ofertas, asisten: Dr, Pedro Coloma, Rector; Lic. Mario Amores, 
Delgado 	Distritai; 	Srta. 	Angélica 	Barba, 
Delegada Consejo Estudiantil; Dr. Víctor Sinche, 
Delegado Consejo Ejecutivo; Sr. David Vargas, 
Delgado Gobierno Autónomo Descentralizado; 
Dr. Sr. Guillermo Aguirre, Presidente Comité 
Padres de Familia (invitado).Sra. Erika Jami -
Secretaría 

24-06-2016 
10h30 

Dr. Pedro Coloma, Rector; Lic. Mario Amores, 
Delgado 	Distrae!: 	Srta. 	Angélica 	Barba, 
Delegada Consejo Estudiantil; Dr. Victor Sinche, 
Delegado Consejo Ejecutivo: Sr. David Vargas, 
Delgado Gobierno Autónomo Descentralizado; 
Dr. Sr. Guillermo Aguirre, Presidente Comité 
Padres de Familia (invitado).Sra. Erika Jami -
Secretaria 

29-08-2016 Adjudicación 	del 	Contrato 	de 
Transporte 	Año 	Lectivo 	2016- 
2017. Dos Oferentes habilitados: 
-Cooperativa 	de 	Transporte 

Escolar Turismo y Afines Ciudad 
de Quito (87.92 

-Compañía Transdanant (92,55 
puntos) 

8  Fecha 	de 	suscripción 	del 
contrato 

Dr. Pedro Colonia-Operadora 31-08-2106 

Particular que me permito pone en su conocimiento para los fines consiguientes: 

Atentamente, 

.ote 

br. Pedro Colma 
RECTOR 



Dr. Pedro Cotoma - Rector 
Dr. Víctor Sinche- Delgado 
Consejo Ejecutivo 
Srta. Lizeth Jerez - Delegada 
Consejo Escolar 
Ab. Carlos Calderón Abogado 
Sra, Erika Jami - Secretaria 

Sra. Erika Jami - Secretaria 

Sra. Erika Jami Secretaria 

Sra. Erika Jami Sec—taria 

Fecha 
31-05-2016 

07-06-2016 

08-06-2016 

10 -06-2016 

13/15-06-2016 

Dr. Pedro Cotoma Rector 
Lic. Mario Amores Delgado 
Distrital  

?frmit 
Unidadtlúcat' 	hnicip 

EUGENIO ESPEJO 

SATO 
inserew sus 

11( R1 	t DE hilcem 
RE( RFACION Y DEPORTE 

Quito DM. julio 29 de 2016 

Doctor 
Pedro Fernández de Córdova 
Secretario de Educación, Recreación y Deportes 

Presente 

De mi consideración: 

En atención a su oficio SERD-2016 de 25 de julio del 2016. mediante el cual solicita remitir un 
informe técnico detallado del servicio de transporte de la empresa que va a prestar sus servicios 
por el año lectivo 2016-2017 en beneficio de tos Estudiantes de la Unidad Educativa a la cual 

represente, me permito manifestar lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

Oficio 570 UEMEE - RE - 2016 

Actividades del Proceso de Transporte 

No. 	 Actividad 	 
Solicitud de designación de un Delegado dei 
Nivel Zona( para conformar la Comisión de 
Contratación de Transporte Escotar 	 

; Sesión Ordinaria para tratar los siguientes 
puntos: 

• instalación de de Comisión de 
Contratación de Transporte Escolar 

• Conocimiento y Análisis de los 
Términos de Referencia para la 
Contratación del Servicio de Transporte  
Estudiantil Año Lectivo 2016-2017 

• Elaboración Cronograrna del 
Procedimiento 

invitación por correo electrónico a las  

Operadoras habilitadas en et FENATEL 

• 	

Publicación del proceso en la Prensa. Se 
publicó en El Comercio 

5 	Venta de Pliegos para recuperar costos de 

publicación 
Operadoras que Adquirieron las Bases: 

• 	Compañía Tourestudiantit 

• 	Compañía intimundo 

• 	Compañía Vansexpres 

• 	Compañía Transdanat 

Emisión de preguntas: 
Operadoras que Realizaron Preguntas 

Responsables Asistentes 
Dr. Pedro Cotoma - Rector 
Ab. Carlos Calderón , Abogado 
Sra. Erika Jami - Secretaria 



ictor Sinche- Delgado 
Consejo Ejecutivo 
Srta. Angélica Bravo - 
Delegada Consejo Escolar 

Erika Jami - Secretaria 
21-06-2016 9h00 Pedro Coloma Rector 

Ing. Marco Mora - Delgado 
Distntat 
Dr. Víctor Sinche- Delgado 
Consejo Ejecutivo 
Srta. Angélica Bravo -
Delegada Consejo Escolar 
Ab. Carlos Calderón Abogado 
Sra. Erika Jami Secretaria 

22/74-06 20 6 

11h00 
Recepción oferta técnica: Sra. Erika Jami Secretaria 

Compañía Transdanant 10h49 

2. Compañía intimundo 10h50 

3. Compania Vansexpres 11h15 

ara de ofertas, asisten: 

Compañía Intimundo (398 hojas) 
Compañia Vansexpres (237 hojas) 

7.06-2016 
11130 

nvattdación de errores 
28-06-2016 

2h00 

79-06-2016 

Compañía Intimundo 
Compañía Transdanant 
Sra. Erika Jami Secretaria 

Dr. Pedro Coloma Rector 
Ing. Angel Mora Delegado 
D(strital 
Dr. Víctor Sinche- Delgado 
Consejo Ejecutivo 
Srta. Angélica Bravo -
Delegada Consejo Escotar 
Sra. Erika Jami Secretaria 

1. Compañia Intimundo 11h15 

2, Compañia Transdanant 101100 

13 	Calificación técnica de participantes: 

- Compañia intimundo (71,92 puntos) 
. Compañia Transdanant (75 puntos) 

Campania lratimundo 

ir Compañia Transdanant 

Audiencia Pública aclaraciones a preguntas. 

Ademas se remitió por correo electrónico 
trpañía Tourestudiantil, Compañia 

lo. Compañia Vansexpres,Compañia 

Transdanat 

Dr. Pedro Coloma • Rector 
. Víctor Sinche- Delgado 

Consejo Ejecutivo 
Srta. Angélica Bravo 
Delegada Consejo Escolar 
Sra. Erika Jami Secretaria 

Dr. Pedro Coloma Rector 
Dr. Víctor Sinche- Delegado 
Consejo Ejecutivo 
Srta. Angélica Bravo -
Delegada Consejo Escotar 
Sra. Erika Jami - Secretaria 

Adjudicar en dei Contrato de Transporte Dr. Pedro Colonia - Rector 

Ano 	Lectivo 	
2016/2017.Compañia Ing. Angel Mora - Delegado 	12h00 

Transdana,m. (75 puntos) 	
Dístrital, Srta. Angélica Bravo 

Delegada Consejo Escolar 
Sra. Erika Jami - Secretaria 

Oficio a la Operadora 
Transdanant 

7-2016 

Fecha estimada de suscripción contrato 27-0.7-2106 

24-06-7016 

10h30 

ud de 	v idación de errores 

Compañia Imanando: 

2. Compañía Transdanant: 



Unida 
EUCENIO ESPE 

•14 R1 'ARIA DI 1 tli 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

Oficio 587 UEMEE - RE - 2016 

Quito DM, agosto 31 de 2016 

Doctor 

Pedro Fernández de Córdova 

Secretario Metropolitano de Educación, Recreación y Deporte 

Presente 

De mi consideración: 

En referencia a varios oficios remitidos por parte de los Señores/as Concejales Dra. 
Susana Castañeda y Lic Eddy Sánchez; y por varios padres de familia de la Unidad 
Educativa Municipal Eugenio Espejo, referente al proceso realizado para la contratación 
del transporte escolar para el año lectivo 2016-2017, al respecto informo que se realizó 
varias reuniones con la Dra. Valeria del Hierro, Jefa del Distrito 3 -La Delicia del 
Ministerio de Educación, en las cuales se llegó al acuerdo de convocar a un nuevo 
concurso, basados en el Acuerdo Ministerial MINEDUC-ME-2016-00062-A de fecha julio 14 

de 2016, para lo cual adjunto copia de la nueva convocatoria realizada y el acta de 
adjudicación del segundo proceso. 

Particular comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

beáro Cotona 
Rector (E) 

ec. 
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La Unidad Educativa Eugenio Espejo convocó a las personas jurídicas 
operadoras de transporte en el Distrito Metropolitano de Quito a que 
presenten sus ofertas para la prestación del SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL "EUGENIO ESPEJO" para 
el período 2016-2017, el primero fue lanzado 28 de Junio el mismo que fue 
dado de baja el día 16 de Agosto del presente año, por evidenciar errores 
expuestos en nuestra apelación. 

El segundo proceso lo convocó el día 23 de Agosto del 2016, en el que nos 
volvemos a encontrar con anomalías en dicha licitación, beneficiando a la 
misma empresa adjudicada anteriormente TRANSDANANT S.A. , como Usted 
podrá evidenciar en los documentos adjuntos expuestos por el Delegado del 
Distrito la Delicia 17D03. 

1)( 
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